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ACUERDO N° 251-B/2022
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: El resultado del proceso de Evaluación Periódica de Desempeño del
Personal de Apoyo Jurisdiccional (Secretarios, Auxiliares y Oficiales de Diligencia) del
Tribunal Departamental de Justicia de Santa Cruz, las atribuciones establecidas en la
Constitución Política del Estado, la Ley N° 025 del Órgano Judicial, la Ley N° 929 y el
Reglamento de Evaluación de las Servidoras y los Servidores de Apoyo Judicial,
aprobado mediante el Acuerdo N° 58/2018 de 28 junio, todo cuanto convino y se
tuvo presente y;

CONSIDERANDO: Que, el art. 193.1 de la Constitución Política del Estado,
señala: "£/ Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones
especializadas; del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y
de la formulación de políticas de su gestión", disposición constitucional concordante
con el art. 164 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, además con facultades en
materia de recursos humanos, conforme el art. 183.IV de la misma norma legal.

Que, el art. 178.1 de la Constitución Política del Estado preceptúa: " La
potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en los
principios de independencia, imparcialidad, segundad jurídica, publicidad, probidad,
celeridad, gratuidad, pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la
sociedad, participación ciudadana, armonía social y respeto a los derechos''.

Que, el art. 83 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, en cuanto concierne a
las servidoras y servidores de apoyo judicial, señala: "Son servidoras y servidores de
apoyo judicial: 1, La Conciliadora o Conciliador, 2. La Secretaria o Secretario. 3. La o
el Auxiliar, y 4. La o el Oficial de Diligencias",

Que, el art. 92 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, establece que las
secretarias y los secretarios durarán en sus funciones dos (2) años, pudiendo ser
renovado solo por otro periodo similar, previas las evaluaciones de desempeño
realizadas por el Consejo de la Magistratura.

Que, el art. 100 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, establece que las y los
auxiliares durarán en sus funciones doce (12) meses, pudiendo ser renovados por
otro periodo similar, previas las evaluaciones de desempeño realizadas por el Consejo
de la Magistratura.

Que, el art. 104 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, establece que las y los
oficiales de diligencias, durarán en sus funciones doce (12) meses, pudiendo ser
renovados por otro periodo similar, previas las evaluaciones de desempeño realizadas
por el Consejo de la Magistratura.

CONSIDERANDO: Que, la Sala Plena del Consejo de la Magistratura
mediante Acuerdo N° 58/2018 de 16 de marzo, aprobó el "Reglamento y Manual de
Evaluación de las Servidoras y los Servidores de Apoyo Judiciaf', que tiene por objeto
regular el procedimiento y evaluación al desempeño de las servidoras y los servidores
de apoyo judicial.
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Parque Bolívar Que, el Informe U.N.E.J. - CM N° 216/2022 de 18 de octubre de 2022, emitido
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Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura, establece que la
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evaluación periódica al personal de apoyo judicial (Secretarios, Auxiliares, Oficiales
de Diligencias) y equipo profesional interdisciplinario (Trabajadoras Sociales,
Psicólogos y Auditores de Salas y Juzgados) a nivel nacional, han cumplido con todas
las formalidades legales y técnicas requeridas para este efecto, adjuntando las
calificaciones finales ordenadas por cargo y nota alcanzando a 60 puntos concordante
con el art. 31.11 del Manual Específico de Evaluación y Permanencia de Servidoras y
Servidores de Apoyo Judicial.

Que, sesión ordinaria de fecha 26 de octubre de 2022, Sala plena del Consejo
de la Magistratura determina la aprobación del proceso de evaluación al personal de
apoyo judicial.

POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura en conformidad al
art. 182.3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado por el art. 2 de la Ley N°
929 y en uso de sus específicas atribuciones.

ACUERDA:

Primero. - Aprobar el INFORME U.N.E.J. - CM N° 216/2022 de 18 de octubre
de 2022, de "Evaluación periódica al personal de apoyo judicial ordinario
(Secretarios, Auxiliares, Oficiales de Diligencias), equipo profesional
interdisciplinario (Trabajadoras Sociales, Psicólogos y Auditores de Salas y
Juzgados) y conciliadores a nivel nacional", conforme a los cuadros de
Evaluación Periódica, remitido con las notas finales, correspondiente al Tribunal
Departamental de Justicia de Santa Cruz, donde se procedió a la evaluación
obteniendo los siguientes resultados:

DISTRITO JUDICIAL SANTA CRUZ

CALIFICACIÓN FINAL DE LA EVALUACIÓN PERIÓDICA DE AUXILIARES DE SALA, CON
NOTA POSITIVA

SANTA CRUZ: 29 DE AGOSTO 2022

V.
(591)4 6461600

9
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N°

1

2

3

4

5

APELLIDOS Y NOMBRES

BLANCO PAZ ELIZABETH

CALLES AVILES JHONATAN

CUELLAR SAGREDO

GUINGUERYANDIRA

FLORES FERNANDEZ

YOSELYN

CALVEZ ROCHA SHIRLEY

VERÓNICA

C.l.

3938806

9350443

6346656

9585090

6299578

CARGO

AUXILIARES DE SALA

CIVIL Y COMERCIAL,

FAMILIA, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA,

VIOLENCIA

INTRAFAMILIAR

DOMESTICA Y

PUBLICA 3°

AUXILIARES DE SALA

CONTENCIOSA Y

CONTENCIOSA

ADMINISTRATIVA

AUXILIARES DE SALA

PENAL 1"

AUXILIARES DE SALA

PENAL T

AUXILIARES DE SALA

CIVIL Y COMERCIAL,

FAMILIA, NIÑEZ Y

NOTA

FINAL

90

82

74

72

62

RESULTADO DE LA

EVALUACIÓN

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO
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6
VELASCO VEIZAGA YOSEP

EDWIN

11321025

ADOLESCENCIA,

VIOLENCIA

INTRAFAMILIAR

DOMESTICA Y

PUBLICA 4°

AUXILIARES DE SALA

EN MATERIA DE

TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

1°

87

POSITIVO

CALIFICACIÓN FINAL DE LA EVALUACIÓN PERIÓDICA DE AUXILIARES, CON NOTA
POSITIVA

SANTA CRUZ: 29 DE AGOSTO 2022

www.magistraturQ.organojudicial.gob.bo

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

APELLIDOS Y NOMBRES

ÁBREGO PESOAMIRTHA

LORENA

AGUIRRE MORÓN SANDY

ARACU FIGUEROA NATHALIA

YRACEMA

AYCA VILLCA YOSELIN

ARACELY

BARBA MELGAR SANDRA

MIREYA

CAMACHO BRUNO FÉLIX

FERNANDO

CARBALLO ROJAS CLAUDIA

VANESSA

CÉSPEDES CORTEZ FABIOLA

CÉSPEDES LEÓN VERÓNICA

CHAVEZ ROSA

DELGADILLO ROCA LUÍS DAVID

C.l.

9714341

13143073

11310580

13167605

7722587

6346809

11335167

9759599

8131390

6330426

8961602

CARGO

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL?0

AUXILIAR JUZGADO

DE INSTRUCCIÓN

PENAL 13°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 8°

AUXILIAR TRIBUNAL

DE SENTENCIA PENAL

8°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 13°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO DE FAMILIA

15°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 19°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 23°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO DE FAMILIA

10°

AUXILIAR JUZGADO

DE EJECUCIÓN PENAL

4°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICOCIVILY

COMERCIAL 27°

NOTA FINAL

77

81

89

83

69

87

79

80

76

83

77

RESULTADO DE LA

EVALUACIÓN

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO
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12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

ESCALERA ZURITA CRISTINA

ISABEL

ESTRADA ALVAREZ VERA LUZ

GONZALES RIVERA ROMULO

ALEJANDRO

GUTIÉRREZ CARDONA LIAN

HUALLPATOLAYUMA

LOVERACONDORINEIDY

YANINA

MORALES APAZA YERLAN

RIBERA MEDINA HUGO

ALEJANDRO

ROSADO ROJAS ANDREA

NAYLE

SALVATIERRA BUSTAMANTE

JHILMA

SERRUDOCOSSIO LIDIA

SOLORZANO PADILLA YORLENI

YURLED

TOLA MAMANI JANETH

TOLAVl ARROYO ADDA SOFÍA

URCULLO SÁNCHEZ GABRIEL

VALDIVIA FERNANDEZ

GISSELLE

12724798

7806510

8918276

7724831

8257059

7660251

8156861

7703956

9796361

9479519

6306704

9794999

7674524

14468595

9809900

8216259

AUXILIAR TRIBUNAL

DE SENTENCIA PENAL

10°

AUXILIAR JUZGADO

DE SENTENCIA PENAL

3°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 24°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO DE FAMILIA

5°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO DE FAMILIA

12°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO DE FAMILIA

4°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 18°

AUXILIAR JUZGADO

DE PARTIDO DE

TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

12°

AUXILIAR DEL

JUZGADO PÚBLICO

DE FAMILIA 1°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 21°

AUXILIAR JUZGADO

DE SENTENCIA PENAL

1°

AUXILIAR JUZGADO

DE SENTENCIA PENAL

19°

AUXILIAR JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 9°

AUXILIAR UZGADO

PÚBLICO DE FAMILIA

2°

AUXILIAR JUZGADO

DE EJECUCIÓN PENAL

3"

AUXILIAR JUZGADO

PUBLICO MIXTO CIVIL

76

91

83

85

69

81

71

63

81

82

78

69

88

73

83

69

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO



* C O N S E J O D E L A

MAGISTRATURAS

Gestión Honesta y Transparente.

28

29

VALENCIA ARANDA OMAR

DIEGO

ZAMBRANA MELGAR MOIRA

ALEJANDRA

6301412

6280475

Y COMERCIAL, DE

FAMILIA E

INSTRUCCIÓN PENAL

1° (PLAN 3000)

AUXILIAR JUZGADO

ADMINISTRATIVO

COACTIVO FISCAL

TRIBUTARIO 1°

AUXIL IAR JUZGADO

DE SENTENCIA PENAL

5°

69

79

POSITIVO

POSITIVO

V.
(591)4 6461600
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CALIFICACIÓN FINAL DE LA EVALUACIÓN PERIÓDICA DE AUXILIARES, CON NOTA
NEGATIVA

SANTA CRUZ: 29 DE AGOSTO 2022

N°

1

2

APELLIDOS Y NOMBRES

CARTAGENA VILLARROEL

JUAN GABRIEL

CLAROS CÁRDENAS BERTHA

MARÍA

C.l.

6308226

5841846

CARGO

AUXILIAR JUZGADO

DE SENTENCIA

PENAL 9° Y

ANTICORRUPCIÓN Y

CONTRA LA

VIOLENCIA HACIA LA

MUJER

AUXILIAR JUZGADO

PUBLICO MIXTO CIVIL

Y COMERCIAL, DE

FAMILIA E

INSTRUCCIÓN PENAL

2° (PLAN 3000)

NOTA FINAL

42

RESULTADO DE LA

EVALUACIÓN

NEGATIVO

NEGATIVO

NO SE PRESENTÓ AL

EXAMEN

CALIFICACIÓN FINAL DE LA EVALUACIÓN PERIÓDICA DE OFICIALES DE DILIGENCIAS,
CON NOTA POSITIVA

SANTA CRUZ: 29 DE AGOSTO 2022

N°

1

2

3

APELLIDOS Y NOMBRES

ARO CHOQUE DIANA

ARTEAGABAUERLUIS

OCTAVIO

BALDERRAMA PEDRAZAS

EMELYYUDIT

C.l.

9690620

9582225

13365526

CARGO

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PUBLICO DE FAMILIA

11°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO DE FAMILIA

9°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PUBLICO MIXTO CIVIL

Y COMERCIAL, DE

FAMILIA E

NOTA FINAL

89

89

79

RESULTADO DE LA

EVALUACIÓN

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO
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4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

CAÑIZARES RIOJATATIANA

GAYA ROCA KAREN CAMILA

CHAVEZJANCO MARÍA LEIDY

CORANI ARCE ANA IDA

ESPECHI HURTADO MARIELA

FLORES BAIGORRIA GINA

LORENA

FLORES SAAVEDRA LUZ

MIREYA

GARCÍA MATIENZO CELEN

GONZALES JUSTINIANO MARY

LEIDY

HURTADO GARCÍA ERICK

ALFONSO

LAIMESALDANATELVI

7715292

12858617

11339157

9059319

5349144

8240693

4508716

6364975

12414542

8243059

8799142

INSTRUCCIÓN PENAL

3° (PLAN 3000)

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO DE LA NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA Y

DE SENTENCIA PENAL

r-CAMIRI

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

DE PARTIDO DEL

TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

8°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 4"

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO DE LA NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA 2°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PUBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 25°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO DE LA NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA 3°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 6°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO DE FAMILIA

4°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PUBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 4" -

MONTERO

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PUBLICO CIVIL Y

COMERCIAL, DE

FAMILIA E

INSTRUCCIÓN PENAL

1°- SAN JULIÁN

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PUBLICO MIXTO CIVIL

75

79

93

81

75

84

75

77

76

85

89

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

www.magistratura.organojudicial.gob.bo
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15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

LOBATON MENDIETA RICARDO

MARTÍNEZ BARRIENTOS

YESENIA

MAURICIO GARCÍA SILVIA

MELENDRES RODRÍGUEZ

ROMY TERESA

NINA PACO NAIDADANIELA

OQUENDO UZEDA ALEJANDRO

QUIROZ SEJAS YISHELL ELVIA

RAYA LLANOS CARMEN

CECILIA

RÍOS ORELLANA KARINA

ROCHA FARELLYESSICA

ROSADO REINALES MARÍA LUZ

8984310

7833651

13079322

6267926

11342150

9784900

8067641

9787705

8985934

5824294

7715119

Y COMERCIAL, DE

FAMILIA, E

INSTRUCION PENAL

1°- CUATRO

CAÑADAS

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO DE FAMILIA

13°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 2°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVILY

COMERCIAL 29°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVILY

COMERCIAL 26°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 3° -

MONTERO

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

DE PARTIDO DEL

TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

1°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PUBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 1°-

CAMIRI

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 23°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 5°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

DE PARTIDO DEL

TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

7°

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

79

69

79

62

67

85

79

81

72

81

78

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO
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26

27

28

29

30

SÁNCHEZ GARCÍA AÍDA

VICTORIA

SOLIS RÍOS LISETH

SUAREZ ALVIZ MARÍA RABIÓLA

VILLARROELORTIZROXANA

KAROL

ZABALA TERRAZAS JOSÉ

ALVARO

6392042

9761759

6226203

3844911

11395333

PUBLICO CIVIL Y DE

PARTIDO DEL

TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL -

PUERTO SUAREZ

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL 28°

OFICIAL DE

DILIGENCIAS DEL

JUZGADO PUBLICO

CIVILY COMERCIAL

QUINTO

OFICIAL

DE DILIGENCIAS DEL

JUZGADO DE

PARTIDO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

SÉPTIMO.

AUXILIAR V OFICIAL

DE DILIGENCIAS DEL

JUZGADO PUBLICO

CIVIL Y PARTIDO DEL

TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

PUERTO SUAREZ

OFICIAL DE

DILIGENCIAS DEL

JUZGADO PUBLICO

CIVILY COMERCIAL

VIGÉSIMO OCTAVO

81

85

79

80

77

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO

CALIFICACIÓN FINAL DE LA EVALUACIÓN PERIÓDICA DE OFICIALES DE DILIGENCIAS,
CON NOTA NEGATIVA

SANTA CRUZ: 29 DE AGOSTO 2022
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N°

1

2

APELLIDOS Y NOMBRES

FERRADA MORÓN LINDA

ESLOVENIA

IRIARTE VEIZAGA JOHN BRIAN

C.l.

8989952

9609581

CARGO

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PUBLICO DE FAMILIA

E INSTRUCCIÓN

PENAL 1°-

SAMAIPATA

OFICIAL DE

DILIGENCIA JUZGADO

PÚBLICO CIVIL Y

COMERCIAL, DE

PARTIDO DEL

TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL Y

DE SENTENCIA PENAL

1°- SAN IGNACIO DE

VELASCO

NOTA FINAL

57

RESULTADO DE LA

EVALUACIÓN

NEGATIVO

NO SE PRESENTÓ AL

EXAMEN

NEGATIVO
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Segundo: En estricta aplicación de los establecido en la Ley N° 025 del
Órgano Judicial, se dispone la ratificación del periodo de funciones a los servidores
públicos con nota de evaluación positiva y se dispone el cese de funciones de
aquellos que obtuvieron nota de evaluación negativa.

Tercero: Remítase el presente Acuerdo a la Representación Distrital del
Consejo de la Magistratura de Santa Cruz.

Cuarto: Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura, el estricto cumplimiento del presente Acuerdo.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en sesión ordinaria, a los veintiséis días
del mes de octubre del año dos mil veintidós.

Regístrese, comuníqu

PRESIDENTE
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ÓRGANO JUDICIAL

(591)4 6461600

Luis Paz Arce N° 290
Parque Bolívar

WWW nnagistratura.organpjjudicial.Qob.bo


